Síntesis de los principales cambios
entre la convocatoria de 2026 y la de 2027

	Característica
	Convocatoria 2026
	Convocatoria 2027

	Enfoque Temático
	Proyectos de Investigación + Creación relacionados con contenidos artísticos, creativos y culturales.
	Generación, circulación y apropiación del conocimiento en ciencias, tecnologías, artes y humanidades.

	Población Objetiva
	Docentes investigadores con dedicación de medio tiempo o tiempo completo.
	Profesores de tiempo completo o medio tiempo, vinculados a grupos activos o con interés de vincularse a ellos.

	Roles de Investigación
	Investigador Principal y Coinvestigador.
	Investigador Principal, Coinvestigador e Investigador Novel.

	Requisitos de
 Cofinanciación
	Obligatoria (min. 30%) para proyectos de mediana y mayor cuantía.
	Obligatoria (min. 30%) solo para proyectos de mayor cuantía.

	Condición Mediana Cuantía
	Requiere cofinanciación externa.
	No requiere cofinanciación, pero debe incluir al menos un investigador de otro grupo o centro regional.

	Dedicación Semanal Máxima
	Según escalafón Minciencias (Senior: 25h, Asociado: 18h, Junior: 10h).
	Según rol en el proyecto (Principal: 20h, Coinvestigador: 15h, Novel: 10h).

	Evaluación
	Rúbrica de 100 pts. enfocada en Planteamiento (45%), Alineación temática (15%), Cronograma e Impactos .
	Tres fases: 1. Requisitos, 2. Evaluación externa (Rúbrica: Calidad 30%, Pertinencia 25%, Viabilidad 15%, Aporte 30%) y 3. Priorización .

	Criterios de Aprobación
	Verificación preliminar y puntuación por rúbrica.
	Directa: 85-100 pts. Con ajustes: 70-84 pts. Rechazado: menor de 69 pts. 

	Fechas de Ejecución
	Febrero a Noviembre de 2026.
	Febrero a Noviembre de 2027.



Pertinencia de los principales cambios
	Cambio / Perfil
	Descripción y Pertinencia

	Inclusión de Investigador Novel
	Pertinencia: permite el relevo generacional y la formación de docentes sin experiencia previa, invitándoles a capacitarse en gestión de la investigación aprovechando los recursos del DEREA o a través de su participación en semilleros como FBI. 

	Coinvestigador Externo al Grupo (Perfil 2)
	Pertinencia: se abre la puerta a docentes de la Universidad con experiencia demostrable en su trayectoria profesional, aunque no estén activos en un grupo interno, aprovechando su capital intelectual y facilitando su integración posterior. 

	Coinvestigador de Entidad Cofinanciadora (Perfil 3)
	Pertinencia: exclusivo para proyectos de Mayor Cuantía. Valida la experiencia externa y fortalece el vínculo con las instituciones que aportan recursos al proyecto.

	Eliminación de Cofinanciación en Mediana Cuantía
	Pertinencia: sustituye el requisito económico por uno de colaboración intergrupal (entre sedes o facultades), priorizando el fortalecimiento de redes internas sobre el recurso monetario y mejorando los índices de colaboración entre grupos, lo cual podría aportar a la generación de comunidades académicas. 

	Dedicación por Roles y No por Escalafón
	Pertinencia: En 2027 la carga horaria se asigna según la responsabilidad en el proyecto (Principal 20h, Coinvestigador 15h, Novel 10h), lo que permite una gestión más equitativa del tiempo. 

No se considera pertinente la asignación de tiempo según escalafón de los investigadores en Minciencias (Senior, Asociado y Junior), porque esto limita la población objetiva a quien se dirige la convocatoria, entorpece el propósito de cualificación de los investigadores sin categoría y no da lugar para el relevo generacional con la formación de investigadores nóveles.  Entre otros asuntos.



Consideraciones en torno a la flexibilidad y la proyección de la Convocatoria 2027
1. Flexibilidad Administrativa y Financiera
· Cofinanciación Selectiva: a diferencia de 2026, donde la mediana cuantía exigía obligatoriamente un 30% de recursos externos, el modelo 2027 elimina esta barrera para la mediana cuantía, invitando en su lugar trabajo colaborativo interno.
· Prórrogas según Producto: Se introduce la posibilidad de prorrogar el plazo de 9 meses para la entrega de productos finales dependiendo de su naturaleza y gestión, lo que reconoce que no todos los procesos de investigación requieren los mismos tiempos para su gestión, evaluación, publicación y cierre.
Asimismo, respecto a que profesores que no esté a paz y salvo con producción asociada a convocatorias anteriores queden fuera de la convocatoria 2027, se deben tomar medidas, esto ayuda a flexibilizar el nuevo modelo de investigación. Dos ideas: 
1. [bookmark: _Hlk224796565]Proyectos finalizados a partir de noviembre de 2023: hacer análisis del tipo, categoría y gestión de los productos por parte del investigador y conforme a lo evidenciado activar una nueva prórroga o acogerse a un plan de amnistía (por definirse).
2. Proyectos finalizados hasta noviembre de 2022: acogerse a un plan de amnistía (por definirse) y tomar acciones preventivas procurando que esta situación se minimice en próximas convocatorias, es decir, si todos los incumplimientos de un investigador están asociados con Productos de nuevo Conocimiento categoría ART_OPEN_A1, invitarlo a que proponga Productos de Nuevo Conocimiento categoría  ART_OPEN_B que es, por ejemplo, donde registra mayor cumplimiento.
2. Proyección y Fortalecimiento del Talento
· Formación de Recurso Humano: Existe una proyección clara hacia la alta formación; los profesores que asesoren tesis de Maestría o Doctorado tienen la posibilidad de tener garantizadas sus horas de acompañamiento durante la duración total del programa (2 a 3 años). Esto tiene al menos tres efectos: 1. alivianar la carga presupuestal de los posgrados. 2. Incrementar la carga presupuestal de la Vicerrectoría de investigaciones y, 3. Incentivar a los profesores internos a acompañar procesos de formación de recurso humano en la propia institución (asunto que a la fecha es crítico).
· Crecimiento del Investigador: La figura del Investigador Nove asegura que la base docente de la universidad tenga un camino de entrada guiado hacia la investigación académica.
3. Apertura Institucional y de Redes
· Integración Regional: La convocatoria 2027 incentiva explícitamente la colaboración entre la sede Medellín y los Centros Regionales.
· Aceptación de Trayectorias Externas: Al permitir que docentes con experiencia previa (aunque no sea en la Luis Amigó) actúen como coinvestigadores, la Universidad aprovecha el capital intelectual "importado" para dinamizar sus grupos de investigación.


